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. Es innegable que la Revolución Francesa, aconte-
C|fniento de primera magnitud que marca la frontera 
j*ntre dos edades de la Historia, consiguió para la 
Humanidad una serie de derechos que hoy día son ya 
'Reversibles. La igualdad del hombre ante la Ley, la 
p a c i ó n del estado de derecho, y el constituciona-
"Smo en cuanto garantía de los ciudadanos frente 
aJ poder del Estado y de la Administración son autén-
l|cas realidades de las que el mundo no puede retro-
Ceder salvo un grave peligro de involución. 

Pero esta gran revolución cuyas primeras conse
cuencias fueron el traslado del poder político detentado 
p°r la nobleza de sangre, hacia la burguesía industrial 
y. ciudadana, no pasó de ahí en sus objetivos y previ
enes . La igualdad efectiva entre todos los ciudadanos 
®n materia política marca también, paradójicamente, 
la. desigualdad entre estos mismos hombres, estable
a n d o radicales diferencias en los que debieran 
c°nstituir una justicia social más igualitaria. 

El gran capitalismo que irrumpe en Europa, para 
Pasar después a América, como consecuencia del 
[Paquinismo, produce una ingente masa de deshere
dados que ciertamente no existían en el régimen an
terior. Porque si bien en esta nueva situación desapa
reen los siervos, existe un proletariado que alquila 
^ fuerza de su trabajo en condiciones vitales no 
^Ucho más favorables que aquéllos tenían. 

Nuestro país ha estrenado recientemente una demo
rada liberal. A la antigua democracia orgánica, y en 
cierto modo cooperativista, que tuvo su vigencia 
jurante casi cuarenta años, viene a reemplazarla esta 
° tra que puede homologarse con las de otros países 

ccidentales. 
Impulsado por esta concepción se ha celebrado 

lucientemente el Pacto de la Moncloa. Este acuerdo 
^e basa en las coincidencias de los partidos ante la 
afave situación política y económica por la que atra-
plesa España. Los partidos han tenido un total acuerdo 
6 n la vertiente económica, y casi unánime en la vertiente 

LAS LIBERTADES 
FORMALES 

política, aunque Alianza Popular se haya abstenido 
de firmar el compromiso político, por diferir con algunos 
aspectos allí negociados, como pudieran ser los del 
orden público. Todos manifiestan su inequívoca vo
luntad de salir del marasmo en que nos encontramos 
inmersos. Las reticencias de las centrales sindicales, 
por otra parte lógicas, no parece que puedan suspender 
estos acuerdos. Pero a pesar de lo conseguido, el 
pueblo español espera mucho más en estos momentos. 
El pueblo español desea que junto a estas libertades 
formales se contemplen definitivamente las otras 
libertades reales, que todavía son una gran laguna en 
España y también en gran parte de occidente y sin las 
cuales la libertad nunca será completa. 

Es preciso que una mayor justicia distributiva invada 
todo el ambiente nacional y se acorten las diferencias 
que todavía subsisten. La nueva Constitución espa
ñola, aún inédita, tiene que enmarcar estas libertades 
reales dentro del marco jurídico del Estado, acabando 
con la discriminación existente entre las clases más 
favorecidas del país y otras desposeídas más numero
sas. La igualdad entre los hombres suele poder con
seguirse en una sociedad política en la que la carga 
afecte a los que tienen más y releven de su obligato
riedad a los sectores más débiles. También ha de 
contemplarse de forma resuelta que algunos bienes 
por su importancia deben ser socializados, frente a 
otros que deben seguir residenciados en el sector 
privado. Según las modernas corrientes historicistas, 
la política es un arte pero también una ciencia, y esta 
ciencia del hombre debe conseguir para la humanidad 
una situación de prosperidad y bienestar que siempre 
será la última justificación política de un Estado y de 
una labor de Gobierno. Sólo la perfecta relación entre 
las libertades formales y las libertades reales da una 
perfecta comprensión de lo que es la moderna demo
cracia, que no puede contemplarse de forma aislada 
sino en su conjunto integral y armónico. Esta y no 
otra es la cuestión. 



E he referido, incidentalmente, en 
mi anterior artículo en esta re
vista a la división provincial hecha 
por Javier de Burgos en 1834 
y he hecho constar el exquisito 
cuidado que puso este gober
nante al trazar esa división, en 

atender a los antecedentes históricos para no 
realizar una obra puramente artificial. En efecto, 
algunos han interpretado el Real Decreto que 
estableció nuestra organización territorial, que 
aún perdura, como una copia más o menos 
afortunada de la división departamental francesa 
ideada y puesta en práctica por Napoleón. Pro
bablemente ha influido mucho en esa creencia 
la frase, no demasiado feliz, de Ortega y Gasset 
al decir que la provincia era «un torpe tatuaje 
con el que se habría maculado la piel de la pen
ínsula». Hoy, la inmensa mayoría de los trata
distas coinciden en afirmar que la provincia si 
no se puede decir que estuviera, tal como actual
mente rige, en nuestra constitución histórica y 
si, en cierto modo, lejos de tener el carácter na
tural del municipio era más bien una creación 
puramente legal, ha adquirido con el transcurso 
del tiempo carta de naturaleza. Nadie puede, hoy 
día, negar esta raigambre que la provincia ha 
adquirido. Bastaría, como prueba evidente releer 
la notable exposición de motivos del Estatuto 
provincial en el que Calvo Sotelo, si bien rinde 
tributo a este perjuicio del «origen legal, pura
mente legal que las provincias tienen en nuestro 
Derecho constituido», y afirma que nacieron en 
detrimento de una cuasi milenaria división en 
reinos que vivificó una gran parte de la historia 
de España, e incluso recuerda la frase de Donoso 
Cortés cuando las califica de «funestísimas para 
España», deplora, sin embargo, que «en torno a 
las Diputaciones se haya tejido en muchas pro
vincias una «atmósfera mefítica vigorosamente 
pasional y hostil» y destaca en la provincia un 
aspecto positivo: el de «circunscripción territo
rial llamada a cumplir determinados fines de ca
rácter local». Desde entonces —marzo de 1925— 
ha transcurrido medio siglo durante el cual no ha 
disminuido, antes al contrario, se ha revalorizado 
el papel de la provincia gracias, en gran parte, 
a la institución de la cooperación provincial, a los 
servicios municipales ideada en la Ley de Bases 
de 1945 y que ha encontrado regulación adecua
da, aunque no perfecta, en los textos de 1950 y 
1955. 

Desde la restauración de la Monarquía en 
noviembre de 1975 y, al amparo del ambiente 
democrático que en España se ha formado desde 
entonces, el sentimiento regionalista ha aflorado 
de nuevo con gran vigor. No sólo aquellas regiones 
como Cataluña y el País Vasco en que siempre 
fue fuerte ese sentimiento o en otras regiones 
como Galicia y Valencia en que se manifestó 
siempre de manera inequívoca, sino aun en las 
restantes regiones o en antiguos reinos se hace 
también patente un anhelo de reconocimiento 
de la personalidad regional. El caso de Andalucía 
podría valer para todos. Podría decirse del regio
nalismo lo que del Guadiana: que, a veces desa

parece para discurrir bajo la tierra, pero para aflo
rar siempre a la superficie cada vez con más 
fuerza. 

Pero obsérvense dos fenómenos: uno que la 
idea de la región va frecuentemente asociada con 
la de mancomunidad de provincias y que, en todo 
caso, no supone la desaparición de éstas, y, otra, 
que algunas provincias tienen tal conciencia de 
su personalidad genuina que se consideran, y 
piden con este carácter su reconocimiento, como 
verdaderas regiones que reclaman su autonomía. 

Demuestra la existencia del primero de estos 
fenómenos el reciente Real Decreto en cuya virtud 
se crea la Generalidad de Cataluña. El estudioso 
de la revolución histórica de nuestro régimen local 
constatará que, en realidad, se trata de volver a 
dar vida a la antigua Mancomunidad catalana. 
Ya Maura en su proyecto de 1907 admitía que las 
Diputaciones se mancomunaran de la misma 
manera que se autorizaba la mancomunidad de 
municipios. Canalejas llegó a más en su proyecto 
de 1912 y no sólo permitía la mancomunidad de 
diputaciones para asumir en conjunto fines y 
servicios encomendados a cada una de estas 
Corporaciones, sino que también admitía que 
asumiesen fines y servicios que la Administra
ción Central las delegase. Es decir que salvo los 
fines inherentes a su soberanía, el Estado podía 
transferir los que estimase convenientes a las 
mancomunidades de diputaciones. Con alguna 
mayor timidez, Dato, por un Real-Decreto del año 
1913, autorizó las mancomunidades provinciales 
y al amparo del mismo se creó en 1914 la manco
munidad catalana cuyo Estatuto fue aprobado 
dicho año por el Gobierno y estuvo en vigor hasta 
que fue derogado en 1924 por el general Primo 
de Rivera. Aun con el Estatuto de Cataluña de 
1932 las diputaciones pervivían. 

Respecto a las provincias que aspiran a un 
reconocimiento profundo de su autonomía esti
mándose como verdaderos entes regionales, te
nemos no sólo Navarra y Oviedo (Asturias), sino 
que recientemente han manifestado su voluntad 
autonómica y su deseo de no integrarse en un 
núcleo regional de más amplio radio territorial, 
las provincias de Logroño y de Santander. Logroño 
(provincia) aspira a constituir su propia región con 
el nombre de «La Rioja». Santander (provincia) 
ha expresado su deseo de formar por sí propia una 
región denominada «Cantabria». 

Queda nuestro caso: el de la provincia de 
Madrid. No hay todavía un criterio definitivo. Ya 
he dicho en otra ocasión que, al igual que París, 
Madrid tiene censo de población, posibilidades 
económicas y problemas —esos inmensos pro
blemas que toda gran concentración humana sus
cita— para ser, al mismo tiempo que municipio y 
provincia, una auténtica región, una región cen
tral. Pero nada se opone a que en el futuro las 
provincias manchegas y aun toda la Castilla la 
Nueva sienta la aspiración de constituir una im
portantísima mancomunidad cuya capital corres
pondería a la propia capital de España que seria, 
por tanto, al mismo tiempo municipio, capital de 
provincia, capital de región y capital de Estado. 

s 



ON insistente ma
chaconería y fra
ses rimbomban
tes, la prensa, ra
dio y televisión 
nos t ras ladan, 

con sus anuncios, a todas las 
horas del día, a lugares para
disiacos de nuestra geografía 
provincial, ofreciendo parcelas, 
chalets ya construidos o sim
plemente viviendas en bloques 
informes que caprichosamente 
se alzan, rompiendo el admira
ble y fantástico paisaje que nos 
ofrece nuestra sierra guadarra-
meña. Y por si esta desmedida 
publicidad de la imagen, radiada 
o escrita que se nos ofrece fue
ra poco, los domingos, cuando 
hastiados y cansados del Ma
drid de nuestros pecados, in
cómodo y contaminado salen 
las enormes caravanas de auto
móviles hacia lugares que antes 
eran auténticos pulmones de 
esta mastodóntica ciudad masi-
ficada y deshumanizada; hom
bres y mujeres de esas grandes 
urbanizaciones que han surgido 
se sitúan en lugares estratégicos 
de la carretera para seguir ofre
ciendo, en lujosos folletos, pre
sentándonos y metiéndonos por 
'os ojos, siempre como una 
«ganga» para el comprador, esas 
Parcelas o chalets, que además 
se ofrecen con toda clase de 
facilidades. 

LA SIERRA, 
¡EN PELIGRO 
DE MUERTE! 
De no frenarse la fiebre cons
tructora, antes del año 2000 
será una enorme y contaminada 
«ciudad dormitorio» 

EL IMPACTO 
DE LOS ANUNCIOS 

Por los recortes que ilustran 
nuestro trabajo podrá compro
barse que los reclamos no pue
den ser más atractivos: Una 
urbanización moderna con el 
antiguo marco de un bello 
Paisaje. El lugar ideal para su 
descanso y su vivienda perma
nente... Un lugar rodeado de 
ajre puro. Sólo a 48 kilómetros 
de Madrid... es plenitud y vida. 
Un abrazo a la naturaleza. En 
Ur> lugar ideal y en una urba
nización totalmente terminada. 
Un refugio para usted y los 
SL>yos. Le vendemos un lugar 
er> la sierra... Todos ellos, como 
Puede apreciarse, basados, 
efectivamente, en las bellezas y 
atractivos que además de las 
concic iones c l imato lógicas 
nuestra sierra madrileña en
cierra. 

.El «boom» de la construc
ción en la sierra ha llegado—lle-
9ó hace algunos años—, y no 
solamente a los pueblos en que 
fradicionalmente en otros tiem
pos han sido considerados sitios 
'deales de veraneo, sino tam-

R.I.P. 
LA SIERRA DEL GUADARRAMA MORIRÁ VICTIMA 
DE LA ESPECULACIÓN. CON ESTA MUERTE MORI
MOS TODOS UN POCO, YA QUE TRAE CONSIGO 
LA DESTRUCCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. ¡PROTE
JAMOS LA NATURALEZA! ES LO MEJOR QUE PO
DEMOS DEJAR A LAS GENERACIONES VENIDERAS. 
LA COMISIÓN DE DEFENSA DE LA MONTAÑA (C.D.M.) 
PIDE TU APOYO PARA QUE LAS MONTAÑAS SEAN 
DE TODOS Y PARA SIEMPRE. 

Puerto de Cotos 
sin URBANIZAR 
COMISIÓN PARA LA DEFENSA DE LA MONTAÑA 



bien, a muchos otros parajes, 
donde el paciente habitante de 
la ciudad, al menos un día fes
tivo o fin de semana, podía go
zar de la naturaleza y desintoxi
carse del ambiente enrarecido, 
propio de una capital que se 
aproxima, a pasos acelerados, 
a los cuatro millones de habi
tantes. 

DESMEDIDO 
AFÁN 
DE LUCRO 

El desmedido afán de lucro 
ha llegado a la sierra madrileña, 
y si Dios no lo remedia y a quien 
corresponda no pone los me
dios a su alcance, va a ser d i 
fícil encaminarse a la sierra 
a gozar de las delicias naturales 
de esos lugares ideales que en 
los anuncios —a alguno de los 
cuales hemos hecho mención— 
se pregona a los cuatro vientos. 

A la vista está los descalabros 
urbanísticos cometidos en pue
blos enclavados a caballo de la 
sierra y Madrid, cuanto en esta 
última, que —también lo he
mos indicado porque lo escu
chamos en un anuncio radia
do— se vende en «cómodos» 
plazos y a escaso costo, aun
que todavía nos aseguran que 
hay quien ha oído slogans mu
cho más descarados como que 
lo que se vende es aire, salud y 
energía, como si estos dones de 
la naturaleza pudieran cobrarse 
a tanto el kilo o el metro cúbico. 

Vamos, pues, como decía, si 
Dios y quien tiene poder para 
ello no lo remedia, a cargar to
talmente nuestra sierra y hacer 
difícil —ya lo empieza a ser en 
cierta medida— la convivencia 
en sus contornos, porque la 
contaminación —si no de su at-
mófera, si de sus ríos— ya es un 
peligro que acecha. Y si eran 
pocos los descalabros que se 
pueden ver en nuestra sierra del 
Guadarrama y antes de llegar a 
ella, se vaya por donde se vaya, 
ahí está ahora Cotos y Gredos, 
que si no está ubicada dentro 
de nuestros límites territoriales, 
hasta ahora millares de madrile
ños podían beneficiarse de los 
encantos que ofrece. Los eco
logistas han puesto el grito en el 
cielo. COPLACO, ICONAyotras 
asociaciones que se han cons
tituido para la defensa de la na
turaleza no paran en su empeño 
de salvar la sierra, pero, o han 
llegado tarde, o no cuentan con 
la fuerza suficiente para frenar 
la construcción hasta la sacie
dad de estos parajes que a to-

EL PROGRESO 
Y LA 
ESPECULACIÓN 

Alguien dirá que todo esto, 
que al paso que llevamos va a 
impedir que el hombre trepe 
sierra arriba en busca del aire 
puro, es el tributo del desarrollo 
que indudablemente hemos lo
grado en los últimos años, pero 
no es menos cierto que la es
peculación es bien manifiesta. 
No se han respetado las alturas 
ni las construcciones poseen el 
estilo acorde con el paisaje 
que las envuelve. Bloques in
formes surgen entre romerales y 
pinares, que ponen bien en 
evidencia los slogans publici
tarios ideados por las urbaniza
ciones que anuncian su ne
gocio. 

¡Ya lo creo que se vende na
turaleza y aire puro! Pero, ¿a 
qué precio y a costa de quién? 
¿A quién pertenece todo lo que 
se ofrece en cómodos plazos? 
Uno, cree, sinceramente que 
por lo menos el aire, el sol y el 
paisaje: a usted y a mí; aunque 
sea en una insignificante parte, 
y que por tanto tenemos de
recho a disfrutarlo aunque sea 
una vez a la semana o en el 
período estival. Porque del aire, 
el paisaje o la naturaleza, que 
yo sepa, no tiene la exclusiva 
ninguna multinacional o em
presa urbanizadora y si nos lo 
van quitando poco a poco por 
esas construcciones mostruosas 
que se pueden ya ver y otras 
que se proyectan y que han 
provocado las más airosas pro
testas; en el año 2000, pongo 
por caso, no va a haber quien 
salga a la sierra y va a resultar 
mucho más cómodo quedarse 
en Madrid y cambiar el texto de 
esos anuncios en el sentido de 
mentalizar a los madrileños, que 
es mucho mejor pasar los días 
festivos y período estival en 
Madrid, que irse a la sierra, por
que ésta resultará intransita
ble, estará contaminada y ha
brán desaparecido las bellezas 
que encerraba. Y todo esto. 
¿No sería una auténtica des
gracia? 

PROVINCIANO 
5 

dos nos deben corresponder y 
los que tenemos derecho a dis
frutar al menos una vez a la 
semana o durante los meses del 
estío sin que haya que pagar 
ni el lugar ni cuanto la madre na
turaleza —de la que formamos 
parte— ha puesto para el bene
ficio y deleite del hombre. 


